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Oberá, 17 de octubre de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 036/2006.- 

REF: Modifica Ordenanza General Tarifaria Nº 035/04 y la Ordenanza Nº 060/04 Reglamento Servicios de Remises.
Visto: La Ordenanza Tarifaria Nº 035/04, Artículo 117 inciso “e” y la Ordenanza Nº 060/04, Reglamento Servicio de Remises, Artículo 11º inciso “p”.

Y CONSIDERANDO:

QUE: en la Ordenanza General Tarifaria, Artículo Nº 117 Inciso “e” se establece el monto a abonar para la habilitación de los vehículos destinados al transporte de pasajeros (remises) la cual está fijada en $50,00 por semestre.
QUE: en la Ordenanza Nº 060/04, Reglamento Servicio de Remises, Artículo Nº 11 Inciso “p”, se determina que los pagos a efectos de la habilitación de los vehículos destinados a transporte de pasajeros (Remises) fijada en el Artículo Nº 11 Inciso “e” podrá ser abonada en cinco (5) cuotas mensuales iguales y consecutivas.
QUE: a efectos de mejorar y efectivizar el cobro de la tarifa que corresponde a transporte de pasajeros (Remises), a través de la reforma de la modalidad de percepción, es necesario aplicar la misma como una tasa anual dentro de las formas y posibilidades de pago. Dejando de lago su pago semestral y dando origen a un pago anual que puede ser fragmentado en 12 cuotas mensuales y consecutivas.
QUE: a los fines de aplicar esta modalidad es necesario en primer término que en el Artículo Nº 117 Inciso “e”, Ordenanza 035/04 el monto a cobrar por habilitación fijado en $50,00 sea elevado a $120,00 y el período de pago determinado semestralmente sea trasladado a un plazo de pago de tipo anual.
QUE: por la necesidad de actualizar y mejorar la Ordenanza que rige actualmente la habilitación de los transportes de pasajeros (Remises) es criterio del Honorable Cuerpo Legislativo el modificar el Artículo Nº 117 Inciso “e” de la Ordenanza General Tarifaria 035/04 y el Artículo Nº 11 Inciso “p” de la Ordenanza Nº 060/04 introduciendo las variantes referenciadas en el punto anteriormente expuesto.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Modifíquese en la Ordenanza General Tarifaria 035/04, el Artículo Nº 117, habilitación de vehículos destinados al transporte de pasajeros (Remises), Inciso “e” el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Vehículos destinados al transporte de pasajeros (Remises) por año…………………..$120,00.-
Artículo 2º: Modifíquese en la Ordenanza Nº 060/04, Reglamento Servicio de Remises el Artículo Nº 11 Inciso “p” el cual quedará redactado de la siguiente manera: “El pago del Derecho por Habilitación destinados al transporte de pasajeros (Remises) establecido por el Artículo Nº 117 Inciso “e” de la Ordenanza General Tarifaria, Ordenanza Nº 035/04, podrá abonada hasta en doce cuotas iguales mensuales y consecutivas con vencimiento el día 10 de cada mes. En caso de las habilitaciones que se efectuarán durante el transcurso del año, las mismas se abonarán en forma proporcional a los meses que faltaren para finalizar el año calendario en curso”.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
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Oberá, 24 de octubre de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 037/2006.- 

REF: Incrementa los haberes de los empleados municipales en forma gradual.
Visto: el presente Expediente.

Y CONSIDERANDO:

QUE: el Departamento Ejecutivo eleva propuesta de recomposición salarial a empleados municipales.
QUE: el fundamento principal de este aumento es la sensible depreciación del ingreso monetario en relación con los aumentos observados en la canasta familiar lo que afectó el poder adquisitivo de los trabajos.
QUE: con esta medida se tiende a corregir el deterioro que ha sufrido las remuneraciones de los empleados municipales en general y los salarios de menor cuantía en especial.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:
Artículo 1º: Increméntese los haberes de la totalidad de los empleados del Departamento Ejecutivo Municipal y del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá en forma gradual y de la siguiente manera:

1. Incorporar al sueldo básico la suma de $25,00 con los haberes correspondientes al mes de octubre de 2006.

2. Incorporar al sueldo básico la suma de $25,00 con los haberes correspondientes al mes de  

        diciembre de 2006.

3. Incorporar al sueldo básico la suma de $25,00 por transformación equivalente de ticket canasta con los haberes correspondientes al mes de enero de 2007.

4. Incorporar al sueldo básico la suma de $25,00 por transformación equivalente de ticket canasta con los haberes correspondientes al mes de marzo de 2007

Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 10 de octubre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 165/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar al señor Odd V. Bothner y la señora Ana T. de Bothner a realizar el fraccionamiento del inmueble de su propiedad identificado como Solar 31B, Lote Agrícola 31, Sección III, según Catastro: Secc. 01, Parcela 303B, Partida Municipal Nº 101.218, partida inmobiliaria Nº 34.655, de la Ciudad de Oberá en un Lote de 100 mts. de frente por 171 mts. de fondo.
Artículo 2º: El uso del predio, subdividido en el Artículo 1º debe ser exclusivamente área rural o área recreacional turística en concordancia con lo establecido en el plano de zonificación del Plan Estratégico de la Ciudad de Oberá.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
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Oberá, 10 de octubre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 166/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Ratificar en todas sus partes la Resolución Nº 1111 dictada por el Departamento Ejecutivo Municipal Ad-Referéndum del HCD de Oberá, de fecha 11 de septiembre de 2006 en los términos expuestos en la copia a fojas 6 del expediente de referencia.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 10 de octubre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 167/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Otorgar una ayuda económica por la suma de $200,00 a los señores Hernando Fasce y Aldo Pereyra, destinado a solventar parte de los gastos que les demandará su participación en el Campeonato Argentino de Carreras de Aventuras a realizarse durante el corriente mes en la localidad de Fiambala, Provincia de Catamarca. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas a ser imputada a la partida correspondiente al Presupuesto de Gastos del HCD.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 17 de octubre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 170/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar en todas sus partes el contrato de comodato suscripto Ad-Referéndum del HCD entre la Municipalidad de Oberá y la Asociación Civil Hogar de Día para Niños en Riesgo, en los términos expuestos en la copia que luce a fojas 8 y vuelta del Expediente de referencia.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 17 de octubre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 171/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: No hacer lugar a lo solicitado por la Iglesia Evangélica Buen Jesús de los Milagros en el Expediente Nº 248/2005.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 24 de octubre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 173/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: No hacer lugar a lo peticionado por el recurrente en el Expediente Nº 283/2006.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
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Oberá, 24 de octubre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 174/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Donar a favor de la Esc. Normal Nº 4 Nicolás Avellaneda de Oberá una Bandera Argentina de flameo. El gasto que demande la adquisición de la misma serán imputados a la partida correspondiente al presupuesto de gastos del HCD de Oberá.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 27 de septiembre de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 041/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal el Curso de Resolución y Prevención de Accidentes Acuáticos a llevarse a cabo del 5 al 7 de octubre del corriente año en el Centro Neptuno de Actividades Acuáticas de Oberá el que está organizado por el Centro Neptuno y la Escuela de Guardavidas Amgaa Misiones.
Artículo 2º: El dictado del curso referido en el Artículo 1º estará a cargo del doctor Walter Romero y del profesor Sergio Balatorre, quién es director de la Escuela de Guardavidas Misiones y ex guardavidas del Partido de la Costa, Provincia de Buenos Aires.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 15 de agosto de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 063/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que la Cooperativa Eléctrica Limitada Oberá considere la factibilidad de mejorar y ampliar el alumbrado público del Barrio Villa Svea I de nuestra ciudad”.
Jorge Luís Motta                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 15 de agosto de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 064/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo Municipal mediante su Secretaría de Desarrollo Humano considere el traslado del comedor comunitario que funciona en la Capilla Santa Teresita del barrio Villa Svea I al espacio verde ubicado en la Sección 11, Mz. 01, Parcela 9, Superficie 1.012 m2 de nuestra ciudad”.
Jorge Luís Motta                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 15 de agosto de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 065/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que la empresa de transporte urbano de pasajeros Capital del Monte se acerque al HCD al efecto de considerar posibles modificaciones al recorrido de la línea de colectivos que circula por el barrio Villa Svea I de nuestra ciudad”.
Jorge Luís Motta                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
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Oberá, 15 de agosto de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 066/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano proceda a la construcción de un refugio peatonal sobre el veril derecho de la Av. de los Inmigrantes en intersección con la calle Pincén en el ingreso al Hospital SAMIC ”.
Jorge Luís Motta                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 22 de agosto de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 067/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Misiones considere la posibilidad de la pronta implementación del Área Provisional en las actuales dependencias de la Delegación de dicha institución en nuestra ciudad”.
Jorge Luís Motta                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 31 de agosto de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 068/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que la Cooperativa Eléctrica Limitada de Oberá arbitre los medios necesarios a los efectos de llevar a cabo la instalación de mayor iluminación en calles del Barrio 80 Viviendas, como también efectuar las inspecciones correspondientes a efectos de solucionar el reiterado problema de la baja tensión eléctrica que se produce en esa zona. Asimismo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano se lleve a cabo las siguientes obras y servicios:

· Colocación de reductores de velocidad sobre Av. Domingo Berrondo en cercanías de las calles que ingresan al Barrio 80 Viviendas.

· Ampliar el recorrido de la recolección de residuos en toda la extensión de las calles Miguel Wall, Angélica Schnarbach, desde la calle Alejandro Donchenko, del barrio 80 viviendas.
Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 31 de agosto de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 069/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Departamento Ejecutivo a través de la Dirección de Bromatología lleve a cabo la fumigación de la Terminal de Ómnibus de nuestra ciudad.
Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 31 de agosto de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 070/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Departamento Ejecutivo a través de la Dirección de Inspección General (archivo y patrimonio) lleve a cabo la instalación de un aire acondicionado en la oficina de toque de andén de la Terminal de Ómnibus de nuestra ciudad.
Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
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Oberá, 31 de agosto de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 070/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Departamento Ejecutivo a través de la Dirección de Inspección General (archivo y patrimonio) lleve a cabo la instalación de un aire acondicionado en la oficina de toque de andén de la Terminal de Ómnibus de nuestra ciudad.
Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 31 de agosto de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 071/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano lleve a cabo la construcción de un puente peatonal sobre el Arroyo Quyie en la finalización de la calle Sagrado Corazón de Jesús y comienzo de la calle Federación de Villa Svea.
Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 05 de septiembre de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 072/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano lleve a cabo la construcción de una senda peatonal en inmediaciones del puente ubicado en la calle Piedrabuena, cercano al Complejo Deportivo Municipal.
Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 05 de septiembre de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 073/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Humano lleve a cabo la instalación de canilla con agua y pileta lavamanos en cada uno de los comedores municipales ubicados en los distintos barrios de nuestra ciudad.
Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 12 de septiembre de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 074/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano lleve a cabo las siguientes obras en la intersección de calles Uruguay y Maipú. Construcción de un badén en la esquina para desagüe pluvial; remodelado de los cordones cunetas existentes; relleno de baches sobre calle Uruguay; limpieza de malezas.
Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
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Oberá, 19 de septiembre de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 075/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Departamento Ejecutivo informe a este Cuerpo si existe un convenio de reciprocidad por contraprestaciones entre la Municipalidad de Oberá y la CELO.
Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 19 de septiembre de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 076/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría de Desarrollo Humano, arbitren los medios a los fines de otorgar 20 chapas de cartón y asistencia con mercaderías para la señora Ramona Da Silva, del Barrio Sargento Cabral de nuestra ciudad.
Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 27 de septiembre de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 077/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Veríamos con agrado que el Gobierno de la Provincia de Misiones a través del Ministerio del Agro y la Producción considere el aumento del precio del té para el sector primario de la producción en la Provincia de Misiones.
Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 03 de octubre de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 078/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Departamento Ejecutivo arbitre los medios para la instalación de juegos infantiles en plazoletas de nuestra ciudad incorporando a las mismas nuevos entretenimientos para los más pequeños.
Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 03 de octubre de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 079/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo de la Ciudad de Oberá a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano considere la factibilidad de solucionar la obturación de larga data del tubo ubicado en las inmediaciones de la intersección de calles Concepción del Uruguay y La Paz en el barrio Mousquere debido a los múltiples inconvenientes que provoca el abundante caudal de la vertiente que por allí fluye sin encauzamiento.
Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
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